
 
 

Instructivo Matrícula 2014 Alumnos Antiguos – FCFM 

Alumnos ingresados año 2013 y anteriores 

Jueves 6 al miércoles 12 de marzo, Hall Sur edificio Escuela 

Horarios de atención:  

Días jueves, lunes ,martes , miércoles:  09:00 a 17:00 hrs. 

Dia viernes : 09:00 a 14:00 hrs. 

 

1. Ingrese al portal de Matrícula www.matricula.uchile.cl con su R.U.N. y fecha de 

nacimiento 

2. Si mantiene deuda de años anteriores protestada, se impedirá el ingreso al portal 

de Matrícula hasta que regularice su situación; trámite que debe realizar en 

Diagonal Paraguay N°265, primer piso (Torre 15).  

3. Complete su información personal 

4. Seleccione la forma de pago de la Matrícula: 

PAGO EN LÍNEA - www.matricula.uchile.cl 

o WebPay (Visa, Mastercard, Diners, Magna, American Express). 

Cuotas contado según condiciones de su banco. 

o Servipag (con cargo a la Cuenta Corriente de los Bancos: BBVA, 

BCI, Banco BICE, Banco Edwards, Banco Estado, Banco Falabella, 

Banco Internacional, Banco Security, Banco de Chile, Corpbanca, 

HSBC BANK (Chile), Scotiabank/Desarrollo, TBanc; y a las tarjetas 

CMR Falabella, Tarjeta Ripley, Tarjetas Mas – Cencosud). 

o Cargo en Cuenta Corriente (Banco Santander). 

      PAGO EN SUCURSALES SERVIPAG 

 

o Pagar en cualquier Sucursal Servipag indicando su R.U.N. y 

mencionando a la Universidad de Chile. 

En caso de mantener deuda de años anteriores no protestada, debe escoger cómo  pagar 

antes de avanzar a los siguientes pasos. 

5. Seleccione forma de pago de Arancel: 

PAGO TOTAL EN LÍNEA - www.matricula.uchile.cl 

o Servipag (con cargo a la Cuenta Corriente de los Bancos: BBVA, 

BCI, Banco BICE, Banco Edwards, Banco Estado, Banco Falabella, 

Banco Internacional, Banco Security, Banco de Chile, Corpbanca, 
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HSBC BANK (Chile), Scotiabank/Desarrollo, TBanc; y a las tarjetas 

CMR Falabella, Tarjeta Ripley, Tarjetas Mas – Cencosud). 

o WebPay (Visa, Mastercard, Diners, Magna, American Express). 

Cuotas contado según condiciones de su banco.  

o Cargo en Cuenta Corriente (Banco Santander) 

PAGO TOTAL EN SUCURSALES SERVIPAG 

o Pagar en cualquier Sucursal Servipag indicando su R.U.N. y 

mencionando a la Universidad de Chile. 

 

PAGO EN CUOTAS de Marzo a Diciembre 

Esta modalidad de pago exige la firma de un pagaré. 

o El pagaré deberá ser firmado (suscrito) por el postulante y por un 

aval (mayor de 18 años) y legalizado en cualquier Notaría del país. 

o Entregar el pagaré legalizado en la Facultad-Hall Sur. 

o Solicitar colilla de entrega de pagaré, y conservar como respaldo 

  

DEUDA DE ARANCELES DE AÑOS ANTERIORES MODALIDADES DE PAGO: 

o Pago total en Línea - www.matricula.uchile.cl 

o Pago en cuotas - Esta modalidad de pago exige la firma de un pagaré 

 

6. Se debe aceptar el “Registro oficial de Matrícula” 

   

Observaciones importantes : 

 Los alumnos que tengan beneficios : Becas o Créditos financiados o 

administrados por el Mineduc o alguna otra institución (ingresa, etc), deben 

matricularse obligatoriamente en el periodo regular para poder renovar 

estos beneficios, independiente si postergan sus estudios de forma total o parcial 

en algún momento del año 2014. 

 El derecho de matrícula es de $116.400.- Los estudiantes podrán pagar este 

monto en dos cuotas si lo requiere, (cada una de $58.200.-), la primera al 

momento de la matrícula y la segunda, hasta el 25 de junio de 2014. 

 Los alumnos que no puedan concurrir personalmente a matricularse, deben dejar 

un poder notarial autorizando a un tercero para que realice todos los procesos 

administrativos en representación del alumno, en particular firmar el Pagaré de 

Arancel en una notaría. (se adjunta poder notarial). 
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 La recepción de pagarés en la Facultad se hará según  la siguiente 

distribución: 

1. Jueves 06 : ABAD a CATALÁN 

2. Viernes 07: CATALDO a GONZÁLEZ 

3. Lunes 10: GOÑI a MORAN 

4. Martes 11: MORANDÉ a ROJAS 

5. Miércoles 12: ROJO a ZYCER 

 La matrícula se da por formalizada cuando el alumno cancela el derecho básico 

de  Matrícula y tiene el Arancel cancelado o documentado según punto 5. 

 


